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Abstract: This article aims to illustrate the de-
politicization of Nature in the agenda of the 
Ecological Transition according to the govern-
ment of Guillermo Lasso in Ecuador. The pa-
per questions the hegemonic discourse in the 
country, its apolitical nature, and the incompa-
tibility to comply with the constitutional man-
date. The paper is subdivided into three sections. 
The first rests the analysis of the environmental 
discourse on the ecological transition as a chro-
nicle of events. Subsequently, it demonstrates 
the existence of a hegemonic discourse which 
depoliticizes Nature through public policies 
and neutralized any aspiration of real transfor-
mation. Finally, it reconsiders the implications 
for Nature as subject of fundamental rights in 
the Constitution of the Republic of Ecuador, 
where a politicized Nature defines the route for 
a socially just ecological transition.
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depoliticization, Ecuador

Resumen:  El presente artículo apunta a evi-
denciar la despolitización de la naturaleza en la 
agenda de la transición ecológica del Gobierno 
de Guillermo Lasso en Ecuador, a fin de cuestio-
nar el discurso hegemónico en el país, su apoli-
ticidad e incompatibilidad con el cumplimiento 
del mandato constitucional. Se subdivide en tres 
apartados. El primero analiza el discurso am-
biental sobre la transición ecológica a modo de 
crónica. Luego se demuestra la existencia de un 
discurso hegemónico que despolitiza la naturale-
za desde la política pública y neutraliza cualquier 
aspiración de transformación real. Por último, 
se replantean las implicaciones de una natura-
leza que ostenta derechos fundamentales en la 
Constitución de la República del Ecuador, una 
naturaleza politizada que define la ruta de una 
transición ecológica socialmente justa. 
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Introducción

El Gobierno neoliberal de Ecuador de Guiller-
mo Lasso (2021-2025) ha instaurado la transi-
ción ecológica como política ambiental. El pre-
sente artículo tiene como propósito evidenciar 
que esta agenda de transición ecológica en el país 
maneja un discurso apolítico, cualidad incom-
patible en la práctica con el cumplimiento del 
mandato constitucional. Mas aún, despolitiza la 
naturaleza y neutraliza cualquier afán de trans-
formación real.

La transición ecológica es un significante vacío 
(Swyngedouw, 2011) que se llena de contenido 
conveniente, y su falta de regulación explícita en 
el ordenamiento jurídico favorece su uso político 
por parte del Gobierno de turno (García, 2018; 
Jarillo Aldeanueva, 2021). En un país donde la 
Constitución de la República reconoce a la na-
turaleza como sujeto de derechos, es pertinente 
que surjan interrogantes sobre el discurso am-
biental que la atraviesa y la consistencia en su 
implementación.

El escrito se subdivide en tres apartados. El pri-
mero analiza el discurso de la transición ecoló-
gica en Ecuador utilizando el estudio de John 
Dryzek (2012) y sitúa su entendimiento a modo 
de crónica para corroborar la preexistencia de la 
transición ecológica y la trasformación discursiva 
a través del tiempo. Posteriormente se demues-
tra la existencia de un discurso hegemónico que 
permea la política ambiental de la transición eco-
lógica en Ecuador y despolitiza la naturaleza. Por 
último, se replantea las implicaciones de una na-
turaleza que ostenta derechos constitucionales. 

Crónica de la transición ecológica en 
Ecuador

La transición ecológica fue mencionada en an-
teriores planes nacionales de desarrollo: en los 
Planes Nacionales del Buen Vivir 2009-2013 
y 2013-2017 del Gobierno de Rafael Correa y 
en el Plan Toda Una Vida 2017-2021 del Go-
bierno de Lenín Moreno. Según René Ramírez 

(Menon, 2020) —exsecretario nacional de Pla-
nificación y Desarrollo—, la transición ecológi-
ca planteó superar el desarrollo sostenible hacia 
una alternativa más allá de los extractivismos. 
Sin embargo, dicha propuesta quedó enunciada 
y no se incluyó en la agenda ambiental debido 
al interés en la expansión extractiva.

Durante la campaña presidencial de 2021 la coa-
lición Frente al Ambiente1 consiguió compro-
meter a Guillermo Lasso —actual presidente de 
la República— con una propuesta que trasladó 
elementos retórico-discursivos de la coalición al 
plan nacional de desarrollo actual: fue el Plan 
de Creación de Oportunidades 2021-2025. Sin 
embargo, la naturaleza, sujeto de derechos, no 
consta en este plan. En su lugar, el desarrollo sos-
tenible es sinónimo de crecimiento económico. 
El plan introduce la responsabilidad operativa de 
procesos de extracción de recursos no renovables 
y del abastecimiento de fuentes renovables in-
dependiente a su escala de producción. Es más, 
promueve la economía de mercado sostenible (Ob-
servatorio Regional de Planificación para el De-
sarrollo de América Latina y el Caribe, 2021) en 
un discurso con valores posmaterialistas, es decir, 
que prioriza otras cuestiones sociales antes que el 
desarrollo económico (por ejemplo, el ambiente 
antes que la economía). 

La transición ecológica en Ecuador es oficializa-
da en 2021 mediante el Decreto Ejecutivo 59. 
Las referencias del Gobierno son España y Fran-
cia, países cuestionados por promover solamente 
ajustes burocráticos como contrapeso al desen-
freno económico (Morales Hernández, 2019). 
De conformidad, el Ministerio de Ambiente 
adicionó la expresión «Transición Ecológica» a 
su nombre institucional. Aunque la idea primi-
genia fuese la transversalización de lo ecológico 
en otras carteras de Estado (Manrique, 2021), 
este ministerio incorporó dependencias de otras 
carteras como producción sostenible recordando 

1 Coalición de organizaciones ambientalistas que realizó un 
monitoreo de intenciones sobre políticas en materia ambiental 
a los candidatos al Ejecutivo. 
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que la naturaleza es vista como activo económico 
fundamental (Ramos Díaz, 2016). 

A un mes de inaugurada la transición ecológica, 
el ejecutivo expidió los decretos 95 y 105 rela-
tivos a los Planes de Acción Inmediatos sobre 
política hidrocarburífera y minera. Estos son 
instrumentos para impulsar el crecimiento eco-
nómico con base en el incremento de la produc-
ción, las exportaciones de la industria extractiva 
y el fomento de la inversión privada (Presiden-
cia, 2021a y 2021b), situación que contribuyó al 
malestar ciudadano y al posterior levantamien-
to nacional, liderado por la Confederación de 
Nacionalidades Indígenas del Ecuador (Conaie) 
entre junio y julio de 2022. 

La Conaie manifestó su descontento con la agen-
da del Gobierno en un petitorio que incluye el 
cuestionamiento a la política ambiental de la 
transición ecológica (Conaie, 2021) y solicitó 
que se derogaran los decretos sobre extractivis-
mo, con base en la moratoria a la ampliación de 
la frontera extractiva. Finalmente el Gobierno y 
el movimiento indígena firmaron un Acta de Paz 
en la cual el Estado se comprometió a formalizar 
acuerdos tales como la moratoria extractiva y fo-
mentar alternativas de desarrollo. Compromisos 
que han resultado infructuosos.

Discurso hegemónico ambiental en 
un Estado de derecho

La transición ecológica en Ecuador excluye 
construir alternativas al crecimiento económi-
co (García, 2018). La instrumentalización de la 
naturaleza permanece en el plan del Gobierno 
y sus acciones. La estrategia discursiva es parte 
de un proceso pospolítico neutralizante (Swy-
ngedouw, 2011). Según John Dryzek (2012), 
estaríamos ante un discurso reformista prosaico 
porque reconoce al capitalismo como causa del 
conflicto, pero las supuestas soluciones pertene-
cen al status quo político-económico dentro del 
sistema capitalista. Las características de este dis-
curso aplicado a la transición ecológica son: a) 
despolitización de la naturaleza, b) relación con 

ella en el marco del costo-beneficio, c) considera-
ción del sector empresarial como agente central 
y d) uso retórico de ella como amortiguador de 
la realidad. Entonces, la naturaleza no existe en 
el imaginario del Gobierno. 

Lo que se despolitiza —incluida la naturaleza— 
está fuera de disputa y por tanto de transforma-
ción. La transición ecológica no logró desmovi-
lizar a actores contrahegemónicos; en cambio, sí 
priorizó actores centrales de la política ambien-
tal, por ejemplo, privilegió al sector empresarial. 
Un actor no electo que influye en la gobernanza 
ambiental del país. En articulación con el sector 
energético, el sector privado actúa como barrera 
operativa para el control y la fiscalización. 

Una naturaleza viva es una 
naturaleza politizada

En 2008 Ecuador cambió el paradigma de la 
relación sociedad-naturaleza al reconocer los 
derechos de la naturaleza y, con esto, su agencia 
biocéntrica. El discurso ambiental que motivó 
este cambio es una postura crítica con el mode-
lo de producción capitalista (Le Quang, 2020). 
De esta ruptura epistémica surgen implicaciones 
para la acción normativa y el desarrollo de la 
actividad productiva (Jarillo Aldeanueva, 2021: 
5). Esto supone que la fuerza normativa de cual-
quier política ambiental radica en una naturaleza 
viva, politizada. 

A su vez, en cuanto al modelo de producción, 
la transición implica superar la falacia de explo-
tación de la naturaleza para garantizar derechos 
sociales y económicos hasta descolonizar y dig-
nificar prácticas de supervivencia humana en el 
planeta. Es una transformación radical de la rela-
ción entre lo humano y la naturaleza. Su ausen-
cia en la política de la transición ecológica no es 
un error subsanable, ya que se ha ignorado una 
norma fundante. En sí representa un retroceso 
en la política ambiental ecuatoriana.
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Conclusiones

La transición ecológica en Ecuador no es una 
propuesta nueva, aunque la política ambiental 
del Gobierno actual oficializa la transición. El 
discurso hegemónico ambiental que permea esta 
transición ilusiona, pero es inconsecuente en la 
práctica con el mandato constitucional ya que 
no existe afán de cambio estructural, sino mera-
mente administrativo y tecnocrático. 

La política ambiental actual en Ecuador despo-
litiza la naturaleza despojándola de su reconoci-
miento constitucional como sujeto de derechos 
con valor intrínseco mediante el uso de valores 
posmaterialistas que neutralizan cualquier po-
sibilidad de transformación real. La naturaleza 
debería encausar una transición transformadora 
y socialmente justa, que cumpliese su fin lógico 
al salir del modelo productivo actual de manera 
paulatina y ordenada (Svampa y Viale, 2020). 
Según el Pacto Ecosocial del Sur, la transición 
ecológica real es un proceso que legitima la na-
turaleza y la autonomía de las nacionalidades 
indígenas que sostienen la vida. 
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